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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para habilitar provisionalmente por un año en funciones de Di
rector a Profesores numerarios para los Centros de nueva crea
ción y para aquellos en que, por cualquier causa po imputable 
a la Administración, no esté constituido el Consejo de Dirección 
o éste no emita la valoración que le corresponde de acuerdo 
con lo establecido en el artículo diecisiete del presente Regla
mento.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones que regulen los derechos y debe
res de los Directores de los Centros escolares públicos.

Tercera—En tanto no se publiquen los Reglamentos específi
cos a que hace referencia el artículo nueve.dos del vigente Es
tatuto de Centros Escolares, se autoriza al Ministerio de Edu
cación y Ciencia para adaptar las normas del presente Regla
mento a las peculiaridades propias de estos Centros, y en par
ticular los de carácter experimental, régimen de enseñanzas in
tegradas, régimen de convenio o Centros radicados en el ex
tranjero.

Cuarta.—El procedimiento de selección y nombramiento de 
Directores, establecido en el presente Reglamento, no será de 
aplicación directa en las Comunidades Autónomas que tengan 
atribuidas por su Estatuto la competencia y transferidos los ser
vicios correspondientes, siempre que la Comunidad Autónoma 
regulé por sí misma dicho procedimiento en desarrollo del ar
tículo veinticinco punto dos del Estatuto de Centros Escolares.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN. CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

14476 RESOLUCION de 28 de mayo de 1981, de la Secre
taria de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se crea la figura del «Programa espe
cial de investigación y desarrollo».

La ciencia y la tecnología juegan un importante papel en la 
consecución de los objetivos socioeconómicos de un país. La im
portante evolución socioeconómica que a todos los niveles se 
está produciendo en España, y los grandes problemas, tales co
mo la crisis energética, la reconversión industrial, el fomento 
de nuevas actividades para absorber el paro y la integración en 
la CEE, justifican acciones de Estado para poner al servicio de 
la resolución de estos grandes problemas los recursos científi
cos y la creación tecnológica. Ello aconseja establecer mecanis
mos específicos que incentiven la vinculación de las actuacio
nes de los Organismos públicos y privados y de las Empresas en 
materia de investigación científica y desarrollo tecnológico a 
los grandes objetivos y a la solución de los problemas de la 
nación.

Entre las muchas posibilidades imaginables a tal propósito, 
parece oportuno introducir ahora un nuevo sistema, que pue
de implantarse ya, de de forma inmediata, sin perjuicio de los 
ya existentes y de otros futuros, incluso más ambiciosos, cuya 
viabilidad y puesta en marcha se encuentra en estudio.

A tal fin, y a propuesta del Comité Interministerial de Pro
gramación de la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica,' esta Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación ha resuelto:

A) Definición.

Primero.—Se crea la figura de -Programa especial de Inves
tigación y Desarrollo» («Programa especial de I + D») como con
junto coordinado y sistematizado de proyectos de investigación 
y desarrollo tecnológico con un objetivo común. Estos progra
mas contribuirán, mediante la creación de las tecnologías ne
cesarias para la resolución de un tema prioritario nacional al 
progreso económico y .social del país.

Segundo.—Los proyectos que formen parte de -Programa es
pecial de I + D» tendrán el grado de preferencia que por el 
Comité Interministerial de Programación se señale en la obten
ción de ayudas, subvenciones y créditos en cuya gestión inter
venga la Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica y de los fondos presupuestarios que los Ministerios pro- 
ponentes del -Programa especial de I + D», o que se adhieran 
a él, tengan asignados en sus presupuestos para el fomento 
de la investigación y el desarrollo tecnológico, en las modali
dades . que en cada caso sean aplicables. Esta preferencia se 
ejercerá en el orden de atención de la solicitud, en los crite
rios de la aceptación y en la concesión de las máximas ayudas, 
subvenciones o créditos que permitan las disposiciones vigentes.

B) Designación, elaboración y aprobación de los programas.

Tercero.—El Comité Interministerial de Programación, a ini
ciativa del Departamento ministerial competen' - por razón del 
tema, elevará a la Comisión Delegada del Gobierno de Polí

tica Científica, la propuesta de designación de un objetivo co
mo «Programa especial I + D». Dicha propuesta iré acompaña
da de 'una memoria, en la que se argumentará el interés, a es
cala nacional, del tema a cuya resolución contribuirá el obje
tivo de I + D propuesto.

Cuarto.—Aprobada la propuesta, el Comité Interministerial 
de Programación designará un grupo de expertos para que, en 
contacto con las Entidades públicas o privadas pertinentes, ela
boren un anteproyecto del «Programa especial de I + D» corres
pondiente.

Preceptivamente se estudiarán en este anteproyecto los as
pectos siguientes:

a) Objetivos parciales y programación tentativa de acti
vidades:

b) Viabilidad del programa, con enumeración de las unida
des de investigación, tanto públicas como privadas, que por su 
especialidad puedan acometer los trabajos de I + D necesarios.

el Presupuesto aproximado.
Quinto.—El Comité Interministerial de Programación, a la 

vista de dicho anteproyecto y del informe que, en su caso, emita 
la Secretaría de la Comisión, decidirá sobre su aceptación co
mo programa especial de I + D.

En el caso de que la propuesta a que se refiere el número 
tercero contuviere ya el anteproyecto de Programa, la aproba
ción de aquélla por la Comisión Delegada del Gobierno, con
llevará la aceptación del Programa I + D, no siendo necesaria, 
en consecuencia, la formación del grupo de expertos menciona
do en el número anterior.

Aceptado el programa, el Comité Interministerial de Progra
mación nombrará, de acuerdo con el Ministerio proponente, un 
coordinador para el mismo, que podrá ser persona física o ju
rídica y con la dedicación adecuada.

Sexto.—Por la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica y, en su caso, por los Ministerios que colaboren en 
la financiación del Programa Especial con fondos de sus pro
pios presupuestos, se precederá a dar publicidad al mismo, es
pecificando las materias y objetivos del programa y las condi
ciones que deban cumplir los proyectos de investigación que 
sean acogidos dentro del Programa Especial de I + D, para re
cibir las ayudas financieras.

Séptimo.—Dichas ayudas financieras serán con cargo al Fon
do Nacional para el desarrollo de la investigación Científica o 
a los presupuestos de los Ministerios que colaboran en la finan
ciación del Programa Especial (Proyectos de Investigación, Pla
nes concertados. Convenios de Colaboración, etc.), con objeto 
de poder desarrollar el Programa en su integridad.

C) Selección de proyectos y elaboración de los planes de 
trabajo.

Octavo.—Con el fin de acogerse a las previsiones de un «Pro
grama Especial I + D» podrán presentar proyectos todos los 
Centros públicos o privados de investigación científica y desa
rrollo tecnológico, así como aquellas Empresas que se conside
ren capacitadas, quienes solicitarán la financiación de aquellas 
partes del programa especial que crean poder desarrollar, aco
giéndose a cualquiera de las modalidades establecidas. Aquellas 
partes del mismo que no sean cubiertas por solicitudes podrán 
ser objeto de contratación directa con Centros de investigación 
públicos o privados, así como con Empresas o Instituciones que 
dispongan de la capacidad científica adecuada,

Noveno.—El Comité Interministerial de Programación desig
nará una Ponencia de selección en la que tendrán representa
ción los Ministerios que vayan a participar en la financiación 
del programa especial y en la que, en su caso, se integrarán 
componentes del grupo de expertos a que se hace referencia en 
el número cuarto. El coordinador del programa, que pertene
cerá a la Ponencia, elevará a ésta, a la vista de los proyectos 
presentados, un plan de trabajo.

La Ponencia propondrá al Comité Interministerial de Pro
gramación o, en su caso, a los Ministerios que participan en 
la financiación del programa, aquellos proyectos que, en fun
ción del plan de Trabajo deban recibir las ayudas finaniceras. 
Asimismo elaborará los acuerdos que hayan de regular las re
laciones entre los solicitantes y que éstos se comprometerán a 
cumplir en caso de formar parte del Programa especial 
de I + D.

D) Ejecución y seguimiento.

Décimo.—Una Vez que se hayan aprobado la- ayudas finan
cieras a los diversos proyectos por los órganos que en cada ca
so correspondan, los miembros de la Ponencia de selección se 
constituirán en Comisión Gestora del Programa, en represen
tación de la Comisión Asesora de Investigación Científica y 
Técnica y de los Ministerios que participen en la financiación. 
El coordinador del programa, asesorado por la Comisión Gesto- 
tora, efectuará él seguimiento del programa especial y el control 
de las relaciones contractuales o compromisos adquiridos en re
lación con cada uno de los proyectos que lo integran.

Undécimo.—La responsabilidad del desarrollo del programa 
correrá a cargo del coordinador. Para aquellos programas espe
ciales en los que se estime necesario, se podrá nombrar un Ad
ministrador, con el fin de facilitar la gestión de las operaciones 
administrativas, financieras, contables y similares. Dicho Ad
ministrador actuará en dependencia del coordinador.

Duodécimo.—La Comisión Gestora podrá introducir modifica-
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ciones en el programa especial original, durante su ejecución, 
siempre que no afecten a sus objetivos sustanciales, ni impli
quen un aumento de gasto que no haya sido previamente auto
rizado por los Organismos competentes.

Decimotercero.—La Comisión Gestora elevará periódicamen
te al Comité Interministerial de Programación, informes sobre

el desarrollo del programa especial de I + D, y, para el caso 
de las distintas modalidades de Planes Concertados, algunos de 
sus miembros formarán parte, a su vez, de las correspondientes 
Comisiones Gestoras.

Madrid, 28 de mayo de 1981.—El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal,

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14477 ORDEN de 27 de abril de 1981 por la que se 
rectifica la de 11 de febrero, excluyendo en la 
relación número 1 del anexo I a doña María Josefa 
Roca Cabanillas, funcionario del Instituto para 
la Promoción Pública de la Vivienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 
de la Presidencia del Gobierno de 11 de febrero de 1981 que 
estima el recurso de reposición interpuesto por doña María 
Antonia Amor Longas funcionaría del Organismo autónomo «Ins
tituto para la Promoción Pública de la Vivienda», contra la 
Orden de Presidencia del Gobierno de 17 de diciembre de 1976, 
se rectifica la referida Orden excluyendo de la relación nú
mero 1 del anexo 1 a doña María Josefa Roca Cabanillas, 
por no cumplir el requisito de tiempo establecido en la disposi
ción transitoria uno, b), párrafo 2.° del Decreto 3476/1974, ya 
que ingresó en el Organismo en el 1 de mayo de 1945, pasando 
a la situación de excedencia voluntaria el 9 de julio de 1946.

Lo que comunico a V E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de abril de 1981.

cabanillas GALLAS

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

14478 ORDEN de 15 de junio de 1981 por la que se otor
gan por adjudicación directa los destinos que se 
mencionan al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorgan por adjudicación 
directa los destinos que se indican, que quedan clasificados 
como de tercera clase, al personal que se cita.

Una plaza del Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Militar y su destino en el Gobierno Militar del Cuartel 
General del Ejército, Madrid, a favor del Guardia 2° de la 
Guardia Civil don Antonio Olmeda Rubio, con destino en la 
Agrupación de Destinos de la Dirección General de la Guardia 
Civil (Madrid).

Otra del Cuerpo General Subalterno de la Administración Mi
litar y su destino en la Capitanía General de Baleares a favor 
del Guardia l.° de la Guardia Civil don Juan Flores Isern. con 
destino en la 313.a Comandancia de la Guardia Civil (Palma de 
Mallorca).

Otra de Subalterno en el Instituto de Cooperación Iberoame
ricana, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Madrid, a favor del Policía l.“ Nacional don Fran
cisco Ortega González, con destino en la 1.ª Compañía de la 
Bandera de Protección de la Policía Nacional (Madrid).

Otra de Subalterno en el Instituto de Cooperación Iberoame
ricana’, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos

Exteriores, Madrid, a favor del Policía 1.a Nacional don Fer
nando Soto Jiménez, con destino en el Batallón de Conductores 
de la Policía Nacional (Madrid).

Otra de Subalterno en el Instituto de Cooperación Iberoame
ricana, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Madrid, a favor del Policía Nacional don Ramón 
González Soilán, con destino en el Batallón de Conductores de la 
Policía Nacional (Madrid).

Otra de Subalterno en el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, Madrid, a favor del Guardia l.° de la Guardia 
Civil don José Castro Rivas, don destino en la Agrupación de 
Destinos de la Dirección General de la Guardia Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Madrid, a favor del Guardia l.° de la Guardia 
Civil don Narciso López González, con destino en la Agrupación 
de Destinos de la Dirección General de la Guardia Civil 
(Madrid).

Otra de Subalterno en el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, Granada, a favor del Guardia l.°. de la Guardia 
Civil don Francisco Cañete Luque, con destino en la 261.ª Co
mandancia je la Guardia Civil (Granada).

Otra de Subalterno en la Empresa «Edisonsa», Madrid, a 
favor del Guardia l.° de la Guardia Civil don Antonio Rodrí
guez Alvarez, con destino en la III.ª Comandancia de la Guardia 
Civil (Madrid).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden ob
tiene un destino civil causará baja en el Cuerpo de procedencia, 
pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a 
todos los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa a que 
van destinados.

Art. 3.° Para el envío de las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. m,uchos años.
Madrid. 15 de junio de 1981.—El General, Presidente de la 

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Jfosé Mon- 
taner Luque.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

14479 RESOLUCION de 1 de junio de 1981, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se acuerda nombrar a los - 
Auxiliares de la Administración de Justicia que 
se citan para las vacantes que se mencionan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 del 
pasado mes de abril para la provisión de plazas de Auxiliares 
de la Administración de Justicia,

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 8 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 de 
julio, ha acordado:

1.a Nombrar a los Auxiliares de la Administración de Jus
ticia que a continuación se relacionan para las plazas que se 
indican:.


